
 

 
1 CHILE 

CRITERIOS 

 

Casación en el Fondo 16700-2014 

Corte Suprema 

 

Esta sentencia establece criterios jurisprudenciales al desarrollar el contenido normativo del derecho a 

la seguridad social. Estos se encuentran en los siguientes considerandos: 

Tercero: Que para dilucidar el asunto controvertido, es necesario discurrir sobre los principios y fines 

que tiene el Derecho a la Seguridad Social. La doctrina lo ha definido, en lo pertinente, como: “Un 

conjunto de programas existentes que tienen por objeto proteger el ingreso de los trabajadores frente 

al desempleo, las enfermedades, los accidentes, la incapacidad laboral, durante la vejez; a quienes 

dependen de él frente a la invalidez o muerte del jefe de hogar”, de la referida definición se desprenden 

los principios que la integran, a saber, la solidaridad, la universalidad, participación e igualdad y cuyo 

fin último, en definitiva, se encuentra dirigido a salvaguardar la dignidad y esencia de toda persona 

humana por su condición de tal. Al efecto la Constitución Política de la República, asegura a todas las 

personas dicha prerrogativa, siendo deber del Estado garantizar el acceso de todos los habitantes al 

goce de las prestaciones básicas uniformes, sea que se otorguen por medio de instituciones públicas o 

privadas; a través de leyes se podrán establecer cotizaciones obligatorias para este fin y deberá 

supervigilar el adecuado ejercicio de este derecho. 

Noveno: Que siguiendo el hilo conductor de lo que se viene razonando, es necesario señalar que para 

interpretar la norma en discusión, se debe tener, además, presente que el Estado tiene el deber 

constitucional de respetar uno de los pilares fundamentales del derecho de la seguridad social, que lo 

constituye el principio de la evolución progresiva de los beneficios, que para los asegurados en el 

sistema- en este caso pensionados- reporta esta rama del Derecho. Dicho postulado posee una doble 

vertiente, por un lado, aquella que establece que los beneficios de la  seguridad social deben crearse 

paulatinamente y continuar elevando progresivamente las mejoras más allá de los niveles mínimos de 

protección, y en segundo término, que una vez superada una fase evolutiva en relación con el contenido 

de las prestaciones, no es posible retroceder a una etapa anterior, por eso se habla de la progresividad 

de los beneficios. Este principio está íntimamente ligado con la retroactividad de la ley, puesto que si 

los referidos provechos se modifican cualitativa y cuantitativamente en favor de los interesados deben 

otorgarse, pero si por el contrario, se modifican en su perjuicio, entonces esa alteración o enmienda no 

deberá aplicarse, bajo ninguna circunstancia, porque iría en contra de fin último que busca el Estado a 

través del Derecho a la Seguridad Social. 
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Décimo tercero: Que de acuerdo a lo argumentado, se infiere que corresponde a la autoridad estatal, 

en materia laboral, preservar la correcta relación que se da entre los factores de producción, capital y 

trabajo. Al hallarse plasmado en la Constitución Política de la República el derecho de acceso de las 

personas al trabajo y a la seguridad social, con el propósito de protegerlas en su empleo y 

proporcionarle mayores beneficios sociales previsionales. Constituye un contrasent ido dar aplicación 

de la norma, en perjuicio de los individuos, de leyes o disposiciones reglamentarias o administrativas, 

que vulneren y no observen ese derecho superior, y si el Estado no logra probar fehacientemente las 

razones excepcionalísimas que explican y fundamentan su obrar en tal sentido, dicha actuación deviene 

en contraria al estado de derecho. 


